
 
 

 

 
 

NAYIB BUKELE TOMA PROTESTA COMO PRESIDENTE DE EL 

SALVADOR 

 
En sesión solemne, el 

pasado 1 de junio 

Nayib Armando Bukele 

Ortez, tomó protesta 

como presidente de la 

República de El 

Salvador, ante el 

presidente de la 

Asamblea Legislativa, 

Norman Quijano, en 

una ceremonia que se 

llevó a cabo en la plaza Gerardo Barrios de San Salvador. Postulado por el partido Gran 

Alianza por la Unidad Nacional (GANA), el presidente Nayib Bukele triunfó en las 

elecciones del 3 de febrero pasado tras obtener 1, 434,856 de votos que representaron el 

53,10 por ciento de los sufragios. El presidente Nayib Bukele es el más joven de la 

historia del país y el más joven de toda América Latina. Su actual nombramiento fue 

antecedido por dos gestiones como alcalde, la primera de ellas en Nueva Cuscatlán, La 

Libertad y la segunda en la capital del país, San Salvador.  

 

Datos personales 

 

Nayib Armando BUKELE Ortez, nació el 24 de julio de 1981, en San Salvador. Es hijo de Olga 

Ortez de Bukele y de Armando Bukele Kattan (n. 1946-m 2015). A sus 18 años comenzó a 

dirigir empresas familiares. Casado con Gabriela Rodríguez de Bukele.  

 

CONFORMACIÓN DE GABINETE DE GOBIERNO 

El presidente Nayib Bukele juramentó en el Palacio Nacional, en el centro de San Salvador, su 

gabinete de gobierno, conformado por igual número de ministras y ministros, quienes trabajaran 

junto a él en las diferentes Carteras de Estado. 

 Vicepresidencia de la República, Félix Ulloa 
 Primera Dama de la República, Gabriela de Bukele 
 Ministra de Relaciones Exteriores, Alexandra Hill Tinoco 
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 Viceministro para los Salvadoreños, Mauricio Gerardo Cabrera Trampe 
 Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, Mario Edgardo Durán Gavidia 
 Viceministro, Agustín Salvador Hernández Ventura Chacón 
 Ministro de Justicia y Seguridad Publica, Rogelio Eduardo Rivas Polanco 
 Ministro de Hacienda, Nelson Eduardo Fuentes Menjivar 
 Viceministro, Óscar Edmundo Anaya Sánchez 
 Viceministro de Ingresos, José Alejandro Zelaya Villalobo 
 Ministra de Economía, María Luisa Hayem Brevé 
 Viceministro, Hermelindo Ricardo Cardona Alvarenga 
 Ministerio de la Defensa Nacional, René Francis Merino Monroy 
 Ministro de Trabajo y Previsión Social, Oscar Rolando Castro 
 Ministro de Agricultura y Ganadería, Pablo Salvador Anliker Infante 
 Viceministro, Manuel Rigoberto Soto Lazo 
 Ministra de Salud, Ana del Carmen Orellana Bendek 
 Ministro de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, Edgar Romeo Rodríguez    

Herrera 
  Viceministro de obras Públicas, José Nelsón Guardado Menjivar 
 Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Fernando Andrés López Larreynaga 
 Ministra de Turismo, Morena Ileana Valdez Vigil 
 Ministra de Cultura, Suecy Beverly Callejas Estrada 
 Ministra de Vivienda, Michelle Sol 
 Ministra de Desarrollo Local, María Chichilco 
 Secretaria Privada de la Presidencia, Ernesto Castro 
 Secretaria para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, Conan 

Tonathiu Castro 
 Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la República, Sofía Medina 
 Secretaría de Prensa de la Presidencia de la República, Ernesto Sanabria. 
 Secretaría de Innovación, Vladimir Hándal 
 Secretaría de Comercio e Inversiones, Jorge Kattan 
 Delegado Presidencial del Protocolo de Estado Presidencial de la República, Francisco Merino. 
 Comisionada Presidencial para Operaciones y Gabinete de Gobierno, Carolina Recinos. 
 Comisionado Presidencial de Proyectos Estratégicos, Luis Rodríguez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juramentación de Ministros que conforman parte del gabinete de gobierno 2019-2024 
Palacio Nacional  



RECEPCIÓN DE PRIMAVERA PARA EL CUERPO DIPLOMÁTICO 
 

El pasado 19 de junio, la gobernadora general de Canadá, Julie Payette, ofreció una recepción a 

los Jefes de Misión acreditados en Canadá, con el fin de tener un mayor acercamiento con el 

Cuerpo Diplomático. En su discurso enfatizó su  interés de seguir trabajando con nuestros países 

y seguir estrechando los lazos de amistad existentes. 
 

 

 

 PARTICIPACIÓN POLITICA Y LIDERAZGO DE LAS MUJERES EN ENTORNOS 

FRÁGILES Y DE CONFLICTO 

El pasado 27 de junio, la Asociación de Jefas de Misión de Mujeres Diplomáticas acreditadas en 

Canadá, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores canadiense, impartieron el 

seminario denominado “Women’s political participation and leadership in fragil and conflict 

Settings”. Dicho seminario fue impartido por funcionarios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Cuerpo Diplomático e invitados especiales. Entre los asistentes también se 

encontraban miembros de la sociedad civil y catedráticos, con los que se intercambiaron 

experiencias que enriquecieron la jornada de aprendizaje.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO DE CANADÁ: LA PROMESA DE INMIGRACIÓN-UNA PERSPECTIVA 

CANADIENSE 

El pasado 24 de junio, la Embajada de El Salvador participó en el “Government of Canada: The 

promise of migration-a Canadian perspective.” El seminario fue organizado por Immigration 

Refugee and Citizenship Canada y trató sobre los retos nacionales e internacionales que están 

transformando  la inmigración canadiense. Directivos presentaron los cambios recientes  en las 

políticas migratorias y los programas en respuesta a esos desafíos. Además se abordó la 

programación humanitaria, la recepción e integración de migrantes y el fortalecimiento de los 

datos e investigaciones subyacentes. 

 

 

EL PLAN DE MANEJO TURISTICO DE LA LAGUNA DE ALEGRIA DEL 

MINISTERIO DE TURISMO 

El Plan de manejo turístico de la laguna de Alegría está enmarcado dentro del proyecto para la 

elaboración de planes maestros de ordenamiento territorial y manejo de áreas turísticas 

prioritarias de los departamentos de La Libertad y Usulután.  

 

Es financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y ejecutado por el Ministerio de 

Turismo de El Salvador (MITUR), en el ámbito del Programa de Desarrollo Turístico de la 

Franja Costero-Marina. 

 

Los objetivos generales de este  plan de manejo turístico de la laguna de Alegría son: 

 

• Establecer estrategias y directrices específicas para la gestión turística en el área natural 

de la laguna de Alegría teniendo en cuenta la sostenibilidad ambiental y criterios de 

accesibilidad universal. 

• Promover la mejora de la calidad de vida de la población local mediante el desarrollo de 

oportunidades ecoturísticas, siempre que dichas actividades sean compatibles con la 

sostenibilidad del medioambiente. 

• Sentar las bases para la futura declaración del área natural como Área Natural Protegida 

(ANP), asegurando con ello la conservación del entorno y su atractivo turístico. 

 

La propuesta de manejo turístico del área  busca mantener el carácter natural del área.  

Los cambios más importantes propuestos  en cuanto a la gestión turística del área se realizaran en 

los siguientes aspectos: 

 

• Área de Camping y Área de Picnic  con renovación del mobiliario existente, mejor 

aprovechamiento del espacio y  una normativa más estricta en cuanto los usos y 

comportamientos permitidos.  

• Recolocación y Renovación Letrinas 

• Delimitación de  sendas y enriquecimiento con carteleras informativas 
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• Redisposición  gradual de  parqueaderos externos y acceso vehicular. 

• Gestión de la venta de entradas con implementación de pulseras de control 

• Desarrollo de líneas de transporte colectivas  y formas de transporte alternativas 

• Traslado de ubicación del Centro Educativo de Cantón San Juan 

• Construcción de instalaciones centrales 

• Renovación de caseta de Guardaparques  y Guardarecursos 

• Cambios en manejo de residuos sólidos con instalación de nuevos contenedores de basura 

selectiva 

• Cambios en el campo de fútbol 

 

 Más detalles en el link  http://www.mitur.gob.sv/en/biblioteca/ 
 

 

VISAS PARA EXTRANJEROS 

El Salvador es parte del Convenio de Creación de la Visa Única Centroamericana para Libre 

Movilidad de Extranjeros entre las Repúblicas de El Salvador, Honduras, Guatemala y 

Nicaragua, desde el año 2005, el cual define según el país de origen del ciudadano que desea 

visitar los países anteriores (CA-4), el tipo de visa que desea poseer. Además, el tipo de visa a  

solicitar para ingresar a El Salvador u otro país del CA-4, dependerá del tipo de pasaporte que 

usted posee. 

SECCIÓN CONSULAR 

  

http://www.mitur.gob.sv/en/biblioteca/


 Los ciudadanos con pasaporte canadiense son exentos de visa salvadoreña, sin embargo si 

necesitan una tarjeta de turista que deberá  ser adquirida en los puntos fronterizos de ingreso 

establecidos o en el Aeropuerto Internacional de El Salvador.  

FESTIVAL SALVADOREÑO DE LA PUPUSA 2019 

 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

Estimada Comunidad Salvadoreña: 

Les hacemos una atenta invitación a visitar nuestra página de Facebook, aparecemos como 
Embajada de El Salvador en Canadá, en la que publicamos anuncios, noticias, eventos y el que 
hacer de esta Representación.     

Compartimos link de nuestra página oficial:  

Hacemos un atento llamado a las diferentes organizaciones y comunidad de salvadoreños 
residentes en Canadá a que se acerquen a nuestra Embajada para que trabajemos en conjunto 
en proyectos comunitarios. 

 

 

CONTÁCTENOS 

 

La Embajada de la República de El 

Salvador está en la búsqueda de 

artistas salvadoreños.  

Si tú eres un pintor, bailarín, músico, 

escultor, etc. ven y regístrate o escríbenos al correo electrónico aeescobar@rree.gob.sv o 

llámanos al número telefónico (613) 238-2939 Ext. 1 

mailto:aeescobar@rree.gob.sv

